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DE DA PBOYÍNCIA DE MADRID
¡Esesats

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Las ley^s, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los

gouTiNBS Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1S53)

Se pnBllea todos loa día», excepto los domingo».

PRECiO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

1
En esta capital, llevado á domicilio,2,50 Desetas mensuales aaticipadas- ?! A

-
nunoios oficiales de pago, lina» ó fracción

fuera de ella, 3,50 ai mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año!
'
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmSe admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín, \u25a0

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio \u25a0
de carta á la Administración cea inclusión del importe del tiempo de abona -^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

letra de Cvb:«.^sssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssss]

particulares, íd. íd. íd,

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SE Número suelto, SO céntimo*.

Parte -oficial publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, para proveer la plaza de Far-
macéutico encargado del despacho de me-
dicamentos de la 5 a Sección del distrito
de la Latina, entre Farmacéuticos que
tengan establecida su oficina dentro de la
demarcación de dicho distrito.

art. 69 del Reglamento de a3 de Diciem-
bre de 1896.

en esta Dirección general; en la inteligen-
cia de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue eí
referido depósito sino á su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin nin-
gún valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses, desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, sis
haberlo presentado con arreglo á lodis-
puesto en el artículo 4i del Reglamento
de 23 de Agosto de i8g3

Madrid, veintinueve de Mayo de mil
novecientos dcce.

Presidencia del Consejo da ft¿HnÍ3tt os Sari Lorenzo, i.° de Junio de 191 2.
—

ElAlcaide,Juan Fernández y Rodríguez.
(Núm. 2 241.)

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Principe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novelad en su importante

TORRELODONES
Los apéndices á los Registros fiscales

de rústica y de edificios y solares de esta
Villa,base para la formación de los re-
partimientos de la contribución para el
próximo año de igi3, se hallan termina-
dos y expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, del i

°
al 15 del

actual, con el fin de oir reclamaciones.

Los aspirantes deberán presentar sus
solicitudes en el plazo señalado, y horas
de once á una de la tarde, en el Negocia-
do 5.° de esta dependencia, acompañadas
del título profesional, recibo corriente de
la contribución y relsción justificada de

salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

méritos y servicios

AYÜNTAIIMTO DE MADRID Madrid, treinta y uno de Mayo de mil
novecientos doce.

Torrelodones, i.°de Junio de 1912.
—

El Alcalde, Mauricio Bravo.
El Director general,

Eduardo Rodenas»
(A.—255.)

SECRETARÍA
El Secretario, (Núrn. 2.237.)

VIuLAVICÍOSA DE ODÓN
Esta Excelentísima Corporación ha

acordado en sesión de 3i del pasado mes
de Mayo aprobar ios pliegos de condicio-
nes de la subasta que intenta celebrar
para contratar el arriendo de los 20 apa-
ratos anunciadores situados en la vía pú
blica destinados á la fijación de carteles
de espectáculos públicos, durante diez
años.

F.Ruano
(Núm. 2.240.) (E.--181.) Los apéndices al amillaramiento de la

riqueza rústica y urbana de esta Villa,
que han de servir de base á los reparti-
mientos de dichas contribuciones para el
año próximo de igi3 se hallan termina-
dos yexpuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para oir recla-
maciones, durante el plazo de quince
días, transcurridos los cuales no será ad-

administración de Contribuciones
Ayuntamientos DE LA

proYincia de Madrid

GALAPAGAR Relación de los industriales de la Tarifa
1." de industrial de laCapital, compren-
didos en la matrícula aprobada para el
presente año, que se remiten para su
publicación al Boletín Oficial de esta
provincia, como complimicntoal artícu-
lo 114 del vigente Reglamento de in-
dustrial.

Se hallan terminados y expuestos al
público, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, para
oir reclamaciones, los apéndices á los
Registros fiscales da riqueza rústica y de
edificios y solares de esta Villa, formado
para el próxima año de 1913.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez
a dos, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos los diez días antes

mencionados, no habrá ya lugar á recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero
de 1905, para la contratación de servicios
provinciales y municipales.

Madrid, cuatro de Junio de mil nove-
cientos doce.

muida ninguna
Villaviciosa de Odón, i.° de Junio de

1912.
—

El Alcalde, José Revuelta.

Galapagar, i.°de Junio de 1912.
—

El
Teniente de Alcalde, Mariano Calvo.

DIRECCIÓN GENERAL
DEL 7an/a 1.a

—
Clase 8.*—Número 10.

Gremio de Ultramarinos.— 10.a base.(Núm. 2.238.) TESORO PÚBLICOMANGIRON CUOTAS
para el Tesoro.El apéndice al amillaramiento de la ri-

queza urbanade este pueblo, formado por
el Ayuntamiento y Junta pericial en el
corriente año, se encuentra terminado y
expuesto al público, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para oir las reclama
ciones que contra el mismo se presenta

ren desde el día i.° al i5 del actual; pa-
sado dicho plazo no serán atendidas.

Y

ORDENACIÓN GENERAL Pesetas

Manuel López Morato, Bra-
vo Murillo, lao

Nicasio Belmonte, Artistas,

número 2

PAGOS DEL ESTADO

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por la Caja Central de
Depósitos en 3 de Julio de 1908, con los
números 368.472 de entrada y 61.344 de
registro, correspondiente al constituido
por Don Manuel Rodríguez y San Mar-
tín, de la propiedad del mismo, á dispo
sición de la Dirección general de Obras
públicas por la suma de 447 pesetas, para
que le sirva de garantía por los acopios

de piedra para la conservación durante
los años de 1908, 1909 y 1910 de lacarre-
tera de Becedo á Castro Urdíales, provin-
cia de Vizcaya; se previene á la persona
en cuyo poder se halle que lo presente

Jnlián Sanz, glorieta de los
Cuatro Caminos, 2

Martín Sánchez, Carretera
de Aragón, 4

Joaquina Gómez, Obispo
Sancha, 2

Mangirón, i.° de Junio de 1912.
—

El
Alcalde, Feliciano Velase».

(Núm. 2.a36.)

El Secretario, SAN LORENZO
Gregorio Ares, General Ri

cardos, 2F.Ruano. Se hace saber: Que los mozos del reem-
plazo de 19 13 que hayan de fundar excep-
ciones del servicio en filas en las que sea
necesario acreditar la ausencia de perso-

na determinada en ignorado paradero por
más de diez años, deben solicitar desde
luego la instrucción del opertuno expe-
diente, con arreglo á lo dispuesto en el

(Núm. 2.239.) (E.—182.1 Rafael Baranda, Carretera
del Pardo, 3a

Declarados desiertos los dos concursos
interiormente celebrados, y en virtud de
acuerdo de esta Excelentísima Corpora-
ción, se anuncia nuevo concurso por tér-
mino de veinte días, á contar desde Ie£

Antonio Ríus, Carretera de
Castilla, 2

Nicanor Belmonte, Hernani,

número i3....
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Julián Herrero, Antonio L6- Amador Fernández, Carre-
tera de Extremadura, 7. .

Tomás Redondo, Bravo
Murillo,100 ....

Sebastián Core, López de

Ecequiel Ruiz, Paseo de las
Delicias, 5o

Pablo Yanguas, Guzmán elj
4...1

Nemesio AncaH
«y- 9 i^^iiii^B

Ángel Molinero, Magí
nes,9

Dionisio Fernánd»z, Fer
nández de los Ríos, 32.. .

Alejandro Sanz, Blasco Ga-
ray, 17H

pez, 57
Viuda de Agusti Duran, Ca-

rretera de Aragón, 2

Vicente Fraile, glorieta del
Puente Segovia. 9

Benito Bañuelo, Hernanl, 7.
Manuel Rueda, Canillas, 32.
Soria y Ortega, Agustín Du-

ran, 9 ,.
Ángel Catalina, López de

Hoyos, 48
Juan de Dios Bellón, López

237,60 237,6»
Severo Belmonte, Paseo de

las Delicias, 1

Blasco Ga-
237,60 237,6»

Ventura Fernández,Gene-
ral Lacy, 1474

72
72

Hoyos, 17
PabloMéndez, Comandante

Cirujeda, 33
Eugenio Murga, Cardenal

237,60 237,6.
Pablo Rica, Paseo de las

Delicias, 4 237,60 *37,6e
Cirilo Gómez, Paseo de las

Delicias, 8Mendoza
Celestino Sánchez, Carrete-

ra de Extremadura, 8....
Nicanor Belmonte, Artls-

237,60 237,6.
(Continuará .)Andrés García, Embajado-

res, 63 237,60
Simeón Alcubilla,Paseo de

las Delicias. 12 TESORERÍA de haciendade Hoyos, 14
Pedro López, Alcalá, 137.. .
Prudencia Moreno, Cons-

tas, 11.
Cipriano Hoyos, Carretera

de Andalucía, 5
Federico Merino, General

Ricardos, 45
Vicente Fraile, Saavedra

237.60
Florentino Gómez, Tarra- DE LA

PR0YINCI4 DE MADRIDgona, 3 237,60
tancia. 9

Julián íbañez, Alonso Here-
Manuel Gómez , General

Lacy, 20

Casimiro Ayuso, Embaja-
dores, 93

237,60 TIMBRE
dia, 12

Fajardo, 2

Ángel Fernández, Carrete-
ra de Extremadura, 78 ..

Prudencio Cemillán, Puen-
te Verde, 28.

Eulogio Crespo, Fuente de

237,60Lorenzo Gómez, López de
Hoyos, 40 Amador Fernández, Gene-

ral Lacy, 12

Año de 19 12

237,60 Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-

Gabriel Iturriaga, Lópea de
Hoyos, 2a Celestino González, Emba-

jadores, is3Martín Díei, Cailayena, 17.
Nemesio Romo, Luis Cabre-

237,60
237,60

guíente

Leonardo Paz, Delicias, 22.

María Cuevas, Paseo Santa
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, dec'aro incursos en el pri.
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos á
los contribuyentes sujetos á dicha tribu-
tación en esta Corte que pertenecen á la
Zona de Timbre, y que resultan incluí-
dos en la relación que queda en esta ofi-
cina.

ra, 36 laTeja, 2 ob
Eu-ebio Lorenzo, Bravo

Murillo,143 65
Rafael Cobos, Almansa, 24. 65
Celestino Luquero, Agustín

Duran, 3 65
Diego Manjón, Pilar, ai..,. 65

Tarifa 1.a
—

Clase 8.a
—

Número 10.
Gremio de Ultramarinos^^ase.

José Muñoz, Cardenal Cis-I
I

Aquilino Sardena , BravoB
Muriilo^i

Manuel Velarde, Constan- María de la Cabeza, 47...
Simón Alcubilla, Paseo de

237,60
cia, 36

Severiano P. Valderrama,
López de Hoyos, 61
ecilio Manjón, Cardenal
Belluga, 12

las Delicias, 20
José de la To^re, Paseo de

237,60

las Delicias, 7
Ignacio Calvo, Méndez Al-

237,60

Ángel Bello, Cardenal Be-
Uuga, 10

varo, 16
General

237,60
Pablo Aguilera,

Lacy, 8Isidra Miguel, Carretera de
Toledo, *o

237,60 En cumplimiento del art. 5i de la mis-
ma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pro-
vincia yentregúense ala acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los requi-
sitos correspondientes.

237,60 Lorenzo Muñoz, Paseo Aca-
Domingo Herrero, Antonio

López, 35 237,60
cías, 1. 237,60

Celedonio González, Santí-
sima Trinidad,1

Manuel Gómez, Santa En-
gracia, 87

Celestino González, Bravo
Murillo.26

José Martínez, Bravo Muri-
llo,56 ...

Martín Galán, Bravo Muri-

Sixto Portillo, Labrador,

Eugenio Rodríguez, Carre-
ra de San Isidro, 2

Andrés Ruiz, General Ri-
cardos, 38

237 60
número 22 237,60

237.60
237,60
237,60

José Arroyo, Labrador, 6..
Pedro Diez, Moratines, 1.. .
José Arroyo, Labrador, 16.
Juste Ponce, Embajadores,

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho art. 5i.237,60

Madrid, 7 de Junio de 1912.
—

El Teso-
rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es-

Eugenia Díaz, Corretera de
Extremadura, 9

337,60 número ioü 237,60
Lorenzo Muñoz, Embajado- caleraJoaquín Laroata, Doña El-

17H 237,?© res, 96 237,60 Salón Madrid

áiz, General Ri- Lorenzo Muñoz, Morati-
cardos, 28

lio,4
Juan Oña, Santa Engra-

237,60 nes, 2

FidílRuiz, Juan Duque, i3.
José Cuevas, Segovia, 47..
Fermín Cuevas, Ferraz, 47.
Indalecio Cuevas, Ferraz,

237,60
237,60
2357.60
237,60

Parque de Sanidad Militar
Nicomedes Castillo,Generad

Ricardos, 28
cía, 79 237,60

Prudencio Cemillán, Prade-
ra de! Corregidor, 28

Victoriano Rubio, Ponza- ANUNCIO
no, 9 237,60 Debiendo celebrarse subasta general, en

virtud de lo diapuesto en Reales órdenes
comunicadas de doce de Febrero y trece

de Marzo últimos para 'a adquisición de
dos furgones de desinfección, bajo el pre-
cio límite de cinco mil setecientas noven-
ta y cinco pesetas, se anuncia alpúblico
que elacto de la referida subasta tendrá
lugar el día once de Julio próximo, á las
once de su mañana, en el local que ocupa
este Parque, glorieta de las Delicias, nú
mero uno, bajo la presidencia del señor
Director del mismo, con arreglo á los
pliegos de condiciones facultativas y lega-
les que á los efectos de esta subasta se
hallarán de manifiesto en este Establecí'
miento, todos los días laborables has'a el
en que se verifique el remate, desde las
nueve á la doce de su mañana.

Nicolás Pascual, Carretera
de Extremadura, 16

Fernando Alonso, Carretera
de Extremadura, 10

Ángel Vicente Palacios, Pra-
dera del Corregidor, 22..

José Echermendia , Bravo
Murillo,107..,

Julián Redondo, Santa En- número 43 237,60
gracia, 90

Braulio Abajo, García Pare-
237 60 Antonio Montilla,Paseo Fío-

des, 38 237,60
rida, 17

Felipe Barrasús, Ferraz, 73,
Sebastián Gómez, Princesa,

número 55

237,60
237,60

Manuel Gómez, Bretón de
los Herreros, 25

Angela García, Ponzano, 4.
Melchor Vallejo, Abascal, 5.
Tomás Martín, García Pa-

237,60
237,60
237,60

237,60
237,60ÁngelFragosa, Princesa, 67.

Maximino Muñoz, Prince-
sa, 5g

Pedro Burgos, Bravo Muri-
llo,117

redes, 88 237,60 Manuel S. de Baranda, Pa-
seo Florida, 19

Ángel Vicente, Paseo Flori-
da, 9

237,60

Ag'reo de la Peña, Príncipe
de Vergara, 25

237,60
Juana Barrachina, Teneri-

fe, 4
237,60
237,60Daniel González, Salas, 3..

Aquilino Ruiz, Torrijos,22
Vicente Martínez, Hermo

237,60
Lucio Sánchez, Oviedo, 7..
Eugenio López, Antonio

López, 4

237,60 Manuel L. Menéndez, Fe-
rraz, 49 237,60

silla, 35 237,60 Casimiro Fernández, Mar-
tín de los Heros, 71

Manuel Valverde, Galileo,
número 36

Damián Rodríguez, General Florentino Gómez, Diego de 237,60
Ricardos, 44

Pedro Diez, Carretera de
León, 16 287,60

Extremadura, 20

Luis Vicente, Almansa, 2..
Eulogio Rabal; Bravo Muri-

llo,73

Daniel de Diego, Diego de 287,60
237,60

El acto se celebrará con arreglo á los

preceptos de la vigente ley de Contabili-
dad de primero de Julio último, y á

'
os

emanados del Reglamento para la contra-
tación administrativa del ramo de Guerra
aprobado por Real orden circular de seis
de Agosto de mil novecientos nueve, or-
denes posteriores y disposiciones com-
plementarias, mediantes proposiciones
cerradas, extendidas en pliegos de la clase
oncena, ó que lleven la póliza correspon-
diente, arregladas en un todo al formula-
rio inserto á continuación de este anun-
cio, con sujeción á las condiciones de los

León, 6 237,60
237,60

Isidro García, Galileo, 22..
Pedro Gómez, Paseo San

Bernardino, 4
Pedro Sanz, Pacífico, 39. ..
Gregorio Barquilla, Pacífi-

co, 3g 237,60 Nazario Martín, Galileo, 17.
Pedro Abajo, Bravo Muri-

237,60
237,60

Pascual Villar, paseo de la
Dirección, 24

Carlos Sureda, Fernán Gon-
zález, 237,60 lio, 25

Manuel López Morato, Bra-
vo Murillo,149

Manuel Anidó;Filar, 41. ..
Domingo Gómez, Bravo

Murillo,"137.

Vicente García, Alcalá, 104.
Nicomedes Campos, Alca-

237,60 Ramón Pérez, Bravo Muri
237,60

lio,11 237,60
lá, 140 237,60 Ramón Pérez, Bravo Muri-

llo,i5Eusebio Marcos, Pacífico, 237.60
237,60
237,60
237,0»

núm. 73
Cecilio Manjón, Goya, 86

provisional

237,60 José Martínez, Galileo, 44. .
Isidro García, Galileo, 14..
Juan Alameda, Galileo, 16..

Prudencio Sanz, López de
Hoyos, 5..... : 2.37,60
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pliegos y precios limites fijados; hacién-
dose saber que para tomar parte en la su-
basta han de indicar los lidiadores en su
proposición los establecimientos naciona-
les de que proceden sus productos, pre-
sentar el último recibo de la contribución
industrial que le corresponda satisfacer,

presentar también si es apoderado el co-
rrespondiente poder en forma, así como
el documento justificativo del depósito en
metálico ó títulos de la Deuda del cinco
por ciento del servicio á que se compro-
nieta, hecho en la Caja general de Depó-
sitos, que se elevará al diez caso de serle
adjudicado el servicio.

Partido judicial de San Martín de Val-

asas? ,e.M

deiglesias.
Pelayos.-Juea municipal suplente

Don Paulino Hernández Retuerce.
Partido judicial de San Lorenzo del Es

tada por el Procurador Don Pedro Ramí-
rez y González, contra la Sociedad anó-
nima «La Electra Agrícola Andaluza»,
sobre secuestro de finca hipotecada en
garantía de un préstamo, se saca á públi
ca subasta, por término de veinte días y
precio de un millón doscientas cincuenta
milpesetas, fijado en la escritura, una
hacienda formada por agrupación de cin-
cuenta y seis fincas, constituyendo una
explotación agrícola-industrial situada en
los términos municipales de Alcolea del
Río, sobre el rioGuadalquivir yLora del
Río, en este último término, á los sitios
de Algarín, Retamar, Maulla,Mata, Ve-
reda de los Toros, La Tiesa, Vega, Sala-
dillos ó Alcornocal y Los Ruedos, ycom-
prendiendo una superficie de doscientas
cincuenta y cinco hectáreas, nueve áreas
y sesenta y una centiáreas.

este último, ocurrida en Zaragoza el vein-
tinueve de Septiembre de mil ochocien-
tos setenta y dos, á los sesenta años de
edad, hallándose casado con Doña Nar-
cisa Martínez Irujo, que falleció en mil
ochocientos retenta ycuatro sin dejar su-
cesión, nacida en la Ciudad de Semur,
departamento de la Cote d'Or (Francia),
el quince de Agosto de mil ochocientos
trece; y se llama á los que se crean con
igual ó mejor derecho que Don Fernando
y Doña Teresa Pierrard Alcedas á la he-
rencia de su hermano de doble vínculo
Don Blas Pierrard y Alcedas, para que
comparezcan en este Juzgado á recla-
marlo dentro de sesenta días.

corial
Valdemorillo.-Juez municipal, Don

Juan Francisco Aicar Falcó; ídem suplen-
te, Don Juan Francisco García Ferrero.

Los Molinos.— Juez municipal suplen-
te, Don Juan Antón Alonso.

Collado Villalba.—Juez municipal, Don
Isidro Serrano Sánchez.

Guadarrama.— Juez suplente, Don Eu-
genio Hernanz Gómez.

Para el caso en que dos ó mí*proposi-
ciones iguales dejen en suspenso la adju-
dicación, en el mismo acto de la subasta
se verificará licitación por pujas á la lla-
na, durante el término de quince minutos,

entre los autores de aquellas proposicio-
nes, y si terminado dicho plazo subsis-
tiese la igualdad, se decidi-á por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

Cercedilla.— Fiscal municipal, Don Eu-
sebio Berrocal del Barrio. Madrid, treinta de Mayo de milnove-

cientos doce.
Galapagar.— Fiscal municipal, DonVic-

toriano Greciano Greciano; ídem suplen-
te, Don Francisco Calvo Lázaro.

Manuel Algora
ElSecretario,

Francisco de P. RivesGargantilla.— Fiscal municipal, Don
Pedro García Hernanz.

Partido judicial de Torrelaguna. Para el acto de la subasta, que se cele-
brará doble y simultáneamente en este
Juzgado y en el de Lora del Río, se ha
señalado el día cinco de Julio próximo
venidero y hora de las diez de su mañana,
y se anuncia por primera vez por medio
de este edicto, que se publicará en los
Boletines Oficiales de esta provincia y
de h de Sevilla, y en algún periódico de
ambas capitales, con las siguientes ad
venencias: que no se comprenden en la
subasta, quedando excluidos de ellas:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid á primero de
Junio de milnovecientos doce.

V.°B.»
Manuel Algora.

Rascafría.— Fiscal municipal, Don Cán-
dido García Martín.Madrid, cinco de Junio de mil nove-

cientos doce. Alameda del Valle.—Juez municipal,
Don Federico Canencia Vega.El Comisario Interventor,

Emilio Chacón. Lozoyadel Valle.
—

Juez municipal su
píente, Don Joaquín Arfeaga de Vargas.V.°B.«

El Director,

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Garganta de los Montes.
—

Juez munt
cipal suplente, Don Pedro Bermejo del
Moral.

(A.-257.)Salinas

Modelo de proposición. Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada en veinticuatro del corrien-
te por el señor Juez de primera instancia
del distrito de la Latina de esta Corte, en
los autos que ha promovido Doña Luisa
Casamayor y Casamayor y Don Fernan-
do y Doña María Luisa Fernández Fon-
techa y Casamayor, sobre que se declare
á favor de la primera, ó en otro caso de
los segundos, la nuda propiedad de la
hacienda titulada «Maricantarilio», de un
olivar titulado del Señor, junto al Puente
del río Tajo, de dos casas en la calle de
Mesones, números once yquince; de otra
casa de la calle del Postiguillo, número
once; de otra en la de 1> Solana, número
tres, y de otra en la del Perdón, número
dos, y cualesquiera otros bienes que pu-
dieran hallarse en iguales circunstancias,

todas dichas fincas en término de Tala vera
de la Reina y procedentes de Doña Juana
de la Llave, se llama á los que se crean
con derecho á los indicados bienes para
que comparezcan á deducirlo en este Juz-
gado en el término de dos meses, á con-
tar desde la fecha de la publicación de
este edicto en la Gaceta de Madrid, ha-
ciéndose constar á los debidos efectos que
la Doña Juana de la Llave era natural de
dicha Ciudad de Talavera de la Reina,

Don F de tal veeino de
(domiciliado en la calle de ,

número ,con cédula personal nú-
mero ,enterado del anuncio, pliego
de condicionas y precio límite con arre-
glo á los cuales el Parque de Sanidad Mi
litar ha de subastar la adquisición de dos
furgones de desinfección, se compromete
yobliga con sujeción á las cláusulas del
citado pliego á entregarlos en los precios
siguientes (en letra).

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi-
cialde la provincia á los efectos de la re-
gla 8.a del artículo 5.° de la vigente ley
de Justicia municipal.

i.° Las obras de la presa nueva, sita
sobre el río Guadalquivir, en Peña de la
Sal.

2
°

Las obras de reconstrucción de la
presa vieja, en el mismo sitio que la anMadrid, 3 de Junio de 191 2.

—
El Se-

cretario de Gobierno, José Molina yCan-
delero.—V.° B.°—ElPresidente, Mifsut.

(Núm. 2.232.)

terior

3.° El proyecto de apartadero en la
línea de Córdoba á Sevilla, entre las es-
taciones de Lora del Río y Guadajoz, con
las obras de él realizadas á ¡a fecha de la
subasta.

DIRECCIÓN GENERAL

Y paia que sea válida esta proposición
acompaña el documento justificativo del
depósito de .... pesetas (bien en me-
tálico ó en títulos de la Deuda), cinco por
ciento del servicio á que se compromete,
hecho en la Caja General de Depósitos;
relación de los Establecimientos naciona-
les de que proceden sus productos, cédu-
la personal y el último recibo de la con-
tribución industrial.

Correos y Telégrafus 4.0 El proyecto de la nueva central
eléctrica al sitio de Algar/n, con las obras
de él practicadas á la fecha de la subasta.

Correos.
—

Sección 1.a
—

Negociado 2°
Debiendo precederse por esta Dirección

general á la celebración de la venta en se-
gunda subasta del contenido de diez y
siete paquetes postales que en la verifica-
da el día 3o de Abrilno fueron vendidos
por falta de Iicitadores, se pone en cono-
cimiento del público que el día 3o del ac-
tual se verificará el acto en el Negocia-
do 2.0 de esta D;recc'ón, á las diez de su

5 o La noria nueva co'ocada en la
huerta de Santa Ana.

Y 6 o La nueva caldera Babcock y
Wilcox,instalada en la Peña de la Sal,

con todos sus accesorios
Que no se admitirán posturas parcia-

les, sino que éstas han de verificarse para
toda la hacienda, y tampoco se admitirán
si no cubren las dos terceras partes del
tipo de subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm 2 23o) (E.—179.)

Audiencia de Madrid
manana Que para tomar parte en ésta deberán

los licitadores consignar el diez por cien-
to del expresado tipo.

Los lotes que se sacan á la venta son
los números 3, 5, 6, 8, 10, i3, i5, 16, 17,
18 21, 24, 25, 27, 33, 42 y 46, que figu
raban en la relación publicada en la Ga-
c.ta el día 28 de Marzo último, bajo el
mismo tipo y condiciones que anterior-

La Sala de Gobierno de esta Audien-
cia, constituida con arreglo á lodispuesto
en el artículo 5.° de la Ley de 5 de
Agosto de 1907, en virtud de las faculta-
des que le están conferidas por dicha Ley,
ha acordado los siguientes nombramien-
tos de Jueces y Fiscales municipales y
sus suplentes por vacantes ocurridas en
la provincia de Madrid.

Que podrá hacerse el remate á calidad
de ceder á un tercero. que otorgó en la misma testamento en

siete de Noviembre de mil ochocientosQue los títulos de propiedad se hallan
de manifiesto en mi Secretaría, para que
puedan examinarlos los licitadores, sin
derecho á exigir otros.

cincuenta y cuatro y codicüó en diez de
Julio de milochocientos cincuenta y ocho,
y que el grado de parentesco que osten-
tan los demandantes lo es: la primera la
de nieta de Don Andrés Casamayor y

mente
Madrid, cinco de Junio de mil nove-

cientos doce Madrid, diez y siete de Mayo de mil
novecientos doce.

V.° B.°
Torres .

El Director general,
Sagasta.

(E.—180.) Doña Máxima de la Llave, hermana ésta
de la Doña Juana de la Llave, y Ios-se-
gundos en grado correlativo.

Partido judicial de Alcalá de Henares
(Núm. 2.23i.)

Ante m
Valdeavero. —

Fiscal municipal, Don
Victoriano Pérez Moreno.

Joaquín Ferrer.
(D.-59.)Providencias judiciales Madrid, veintinueve de Mayo

Ajalvir.—Juez municipal, Don Cesáreo
Barragán González.

LATINA novecientos doce

En virtud de providencia dictada con
fecha once del actual por el señor Juez
de primera instancia del distrito de la La-
tina de esta Corte, en el expediente pro
movido por Don Santiago y Doña Paula
María de Pierrard Urrutia, sobre que se
declare á Don Fernando y Doña Teresa
Pierrard y Alcedas, ya fallecidos, herede-
ros abintestato del hermano de doble
vínculo de éstos Don Blas Pierrard y Al-
cedas, se anuncia la muerte intestada de

Manuel Algora
El SecretarioPartido judicialde Chinchón Juzgados de 1.a instancia.

Francisco de P. RivesAranjuez.— Fiscal municipal suplente,
Don Enrique Martín Esteban.

Carabaña. —
Juez municipal, Don Dá-

maso Carmena Díaz.

CENTRO Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid á veintinueve de Mayo
de milnovecientos doce.

V.°B.°

En cumplimiento de lo mandado en
providencia dictada con fecha catorce de
los corrientes por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de
esta Corte, en los autos ejecutivos espe-
ciales que sigue la Sociedad cooperat.va

de crédito «El Hogar Españoli, represen-

Partido judicial de Navalcarnero.
Villaviciosa. —

Juez municipal, Don
Anacleto Maestro Tejera.

Villamanta. —
Fiscal municipal, Den

Pagino García Maganto.

Manuel Algora
ElSecretario,

Francisco de P. Rives.
(A.--256.)
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das las Autoridades y ordeno álos Agen-
tes de la Policía judicial procedan á Ia
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales no constan, y en el caso
de ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado.

En el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Latina de esta Corte y mi
Secretaria, penden los autos promovidos
por el Banco Hipotecario de España, con-
tra la viuda y herederos de Don Eduardo
García y Rodríguez, en los que por auto

de veintiséis de Abril último se mandó
requerir á dicha viuda y herederos para
que en el plazo de seis días presenten en
mi Secretaría los títulos de propiedad
de la casa sita en esta Villa,Ronda de
Segovia, número veintitrés, y notificar-
les laparte dispositiva del indicado auto,

que dice así:

El señor Don Ángel de Vera y Noga-

les, Juez de primera instancia del distrito
de la Inclusa; habiendo visto los presen-
tes autos de demanda civil ejecutiva pro-
movidos por Don Magín Figueas Puig,
mayor de edad, casado, del comercio y
de esta vecindad, defendido por el Letra-

do Don Manuel Rovira y Berra, y repre-
sentado actualmente por el Procurador
Don HilarioDago Cuchillero, contra Don

Julián Rubio Challé, cuyas demá s cir-

cunstanciasse ignoran, declaradoen rebel
día por su incomparecencia, sobre pago
de cinco milquinientas pesetas de prin-
cipal, importe de dos letras de cambio,
intereses, gastos y costas y...

Bog Rocaverte (Gregorio Antonio), hi

jo de Pedro y Obdulia, natural de Villar
de Chinchilla (Albacete), de estado viu-

do, profesión carreta, de cincuenta y seis

años, coa instrucción y sin antecedentes
penales, domiciliado últimamente en la
calle de San Ildefonso, núm. 32, procesa-
do por lesiones, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-

ción del distrito del Hospital, Secretaría
del señor González del Rivero.

Madrid, 24 de Mayo de 1912.— Eduardo
Chalud y Sola.— El Secretario, Rafael
Valdivieso.

(Núm. 2,o38.)B

C0L\1^^^^^^
(B—2 252)

Madrid, 21 de Mayo de i9i2.-Federi
co Grande. -ElSecretario, Federico Gon
zález del Rivero.

Ortega Fernández (Miguel Vicente), de
veintiséis años, hijo de Vicente y Victo-
ria, natural de Madrid, soltero, sin ocu-
pación, domiciliado últimamente en Cha-
martín de la Rosa; sus señas son: esta-
tura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz
abultada, color moreno, comparecerá
ante el Juzgado de uistrucción de Colme-
nar Viejo, en término de quince días, con
el findo- notificarle el auto de prisión dic-
tado en causa que se le sigue por hurto
é ingreso en la Cárcel de este Partido á
disposición de la Superioridad; aperci-
biéndole que, de no comparecer, será de-
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar

(B.—2.214 )
Se decreta el secuestro y posesión in

terina de la finca hipotecada que se des
cribe ea el primero de los resultandos de
esta resolución por la falta de pago de los
semestres vencidos en treinta de Junio y

treinta y uno de Dicie:rbra de mil nove-

Fallo: Que debo mandar y mando se-
guir la ejecución adelante hasta hacer
trance y remate en los bienes embarga-
dos y que embargarse puedan en lo suce-
sivo al deudor Don Julián Rubio Chaulé,

y con el producto de dichos bienes, ente-

De la Peña Gárnica (Benito Leopoldo),
hijo de Laureano y Facunda, natura! de
Madrid, de estada soltero, profesión elec-
tricista, de diez y siete años, con instruc-
ción y antecedentes penales, domiciliado
últimamente en la calie dei Doctor Four-
quet, núm. 8, segundo núm. 8, procesa-
do por hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito delHospital, Secretaría del te-
nor González del Rivero.

cientos once, importantes mil quinientas
noventa y tres pesetas setenta y cuatro

céntimos, en favor del Banco Hipotecario
de España y en su nombre á Don Salus-
tiano Ramos, de esta vecindad, dándole

ro y cumplido pago á su acreedor Don
Magín Figueras Puig, de la cantidad de
cinco milquinientas pesetas de principal
que le adeuda por virtud de las dos le
tras de cambio base de la demanda, con
más el interés legil de esa suma desde
la fecha de los protestos, gastos de éstos
y las costas causadas y que se caus n
há.ita la completa solvencia, á cuyo pago
condeno expresamente al referido deu-
dor.

á conocer á los arrendatarios para que en
dicha representación le reconozcan como
tal poseedor interino y le satisfáganlas
rentas correspondientes; notifíquese esta

resolución á la v;uda y herederos mayo
res de edad de Don E luardo García y
Rodríguez, requiriéndoles á la vez para
que dentro del término de seis días pre-
senten en Sa Sscretaría del que refrenda
los títulos de propiedad de repetida finca,
bajo apercibimiento dique, de no verifi
cario serán suplidos á su costa por certi-

Madrid, 21 de Mayo de 1912.— Federi
co Grande.

—ElSecretaric, Federico Gon
zález del Rivero.

Colmenar Viejo,3o de Abril de ¡912.
V

°
B °—El Juez de instrucción, Pascual

Dotnenech Marín.— ElSecretario, Miguel
Guardiola.(B.—2.215.)

(Núm. 1.874.) (B.—2.i56.)
Carriazo García (Francisco), hijo de

Francisco y Concepción, natural de Due-
ñas (Palencia), de estado sot.ro, profe-
sión caj sta de di;z y ocho años, con ins-
trucción y sin antecedentes penales, do
m c liado últimamente en la calle dal
Acuerdo, números 18 y20, cocheras, pro
cesado por estafa, comparecerá en térmi-
no de cinco'días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, Secre-
taría de! señor González del Rivero.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del deudor Ton Julián Rubio
t hauié le será notificada por medio de
edictos en la forma que preceptúa el ar-
tículo setecientos sesenta y nueve de la
ley de Enjuiciamiento civil,fijando os en
el sitio público de costumbre del Juzgado
é insertándolos en la Gaceta de Madrid,
Boletín Oficial y Diario de Avisos de
la misma Capital, definitivamente juz-
gando lo pronuncio, mando y firmo.

—
Ángel de Vera.

Arranz Pradeña (Anastasio), de veinti-
cuatro años, soltero, jornalero, hijo de
Bernabé y Francisca, natural de Cuéllar,
provincia de Segovia, y vecino que fué de
esta población, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá ante este Juzgado y
su Síi a-audiencia, al objeto de ingresar
en la Cárcel á cumplir 1* pena que le ha
sido impuesta por la Superioridad; bajo
apercibimiento, si dejare de comparecer,
de ser declarado rebelde y le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Ecac7n_der^eaist^^orresDbñdteñte^ñ
el oítWtw aoe

a resolución por la cantidad expres?dj
1 ni iip iiii ii.Ii1., i |i' In n I

s^par^eUo eloportuno mandamiento du
ymilp'^se

plicado. que se hará extensivo para que
por el mismo Registo se expida certifi-
cación en relación y sin limitación de
tiempo, de las cargas que en la actualidad
gra.-en la repetida finca: y pira que tenga
efecto los requerimientos á los inquiünos
del inmueble hipotecado, se da comisión
á cualquiera de ios Algua-ñies de este Juz
gado, asistido del Secretario que refrenda
ó de su Oficial Auxiliar,á quien sirva
este proveí J * de correspondiente manda
miento, y mediante á ignorarse el domi-
cilio y para iero de la viuda y herederos
del señor García y Rodríguez, hágaseles
la notificación y requerimiento que se in-
teresa por medio de edicto?, que se fija-
rán en el sitio público y de costumbre de
este Juzgado é insertarán en la Gaceta de
Madrid, Boletín Oficial y Diario de
Avisos de esta Corle.

Madrid, á 22 de Vfa/O de 1912.
—

Fede-
rico Grande.

—
El Secretario, Federico

González del Rivero.
Publicación. —Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez que
ia suscribe, hallándose celebrando au-
diencia púbiica, hoy tres de Junio de mil
novecientos doce, de que doy fe.

—
Ante

mí: Ángel Ángulo.

(B.
—

2.217.) Colmenar Viejo, 20 de Mayo de 1912.
El Juez de instrucción, Pascual Dome-
nech Marín.—El Secretario, Miguel Guar-
diola.López Rebollo (Antonio), de diez y

nu ve años, soltero, taponero, domiciíia-
dj últmímente ea la calle de Valencia,
número 24, patio, compare:erá en térmi-
no de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, Secre-
taría del señor González del Rivero, para
declarar en causa por hurto al mismo de
100 pesetas, instruida por dicho Juzgado.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, á fin de que sirva
de rot ficación en forma á Don Julián
Rubio Chaulé, expido la presente en Ma-
drid á cuatro de Junio de mil novecien-

(Núm. 1.983.) (B.—2,207.)

En virtud de providencia dictada coa
esta fecha por el señor Don Pascual Do^

menech Marín, Juez de instrucción de
esta Villa y su partido, en la causa cri-
minal que se sigue en este Juzgado por
lesiones que padece el banderillero Juan
Artillero Pérez (a) El Compare, á conse-
cuencia de haberle cogido un toro en I»
Plaza de Toros de Tetuán, en la corrida
que se celebraba en aquélla el día 3 del
actual, se cita y llama por medio del pre-
sente edicto á dicho lesionado p*ra que

en el término de diez días, a contar des-
de la inserción de este edicto en el Bole-
tín Oficial de ia provincia y Gaceta de
Madrid, comparezca ante este Juzgado}'
su Sala-audiencia, á objeto de ser recono-
cido por el Médico forense acerca de di-

chas lesiones; bajo apercibimiento, si a

jare de comparecer, de pararle el perjuicio
á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo, 20 de Mayo de i9l2j
V.9 B.°-E1 Juez de instrución. Pascua
Donunech Marín. -ElSecretario. Migue'

Guardiola.

tos doce
V.°B.°

El señor Juez, Madrid, 22 de Mayo de 1912.
—

V.°B.°
Grande. —

El Secretario, Federico Gonzá-
lez del Rivero.

Vera

El Secretario, (B.—2.218.)
Y para que sirva de notificación y re

querimiento en forma á la viuda y here
deros de Don Eduardo García Rodríguez,
expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, que au-
torizo en Madrid á cuatro de Junio de mil

Ángel Ángulo CONGRESO
(A.—254.) Den Eduardo Chalud y Sola, Juez de

primera instancia é instrucción del dis-
HOSPITAL tritodel Congreso de esta Corte

Nuevo Gómez (Inocencio), hijo de
Franeico y María- Juana, natural de Bel-
vís de Monroy (Cáceres), de estado solté
ro,profesión cerrajero, de treinta y cua-
tro años, con instrucción y sin anteceden-
tes penales, domiciliado últimamente en
lacalle de la Ruda, núm. i,procesado
por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de intrucción
del distrito del Hospital, Secretaría del
señor González del Rivero.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Julio Prúgent Fernández, natural de esta
Corte, hijo de Linoy de Vicenta, soltero,
tipógrafo, de veintinueve años de edad y
sin domicilio fijo, y cuyo actual paradero
se ignora, para que en término de diez
días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en el Boletín
Oficial, comparezca en mi Sala Audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el objeto
de responder á los cargos que le resultan
en causa que se le sigue por estafa; aper-
cibido que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

novecientos doce

El Secretario,

Por mi compañero García inés,
Francisco de P. Rives.

(D.-60.)
INCLUSA

En los autos ejecutivos que sigue Don
Magín Figueras Puig contra Don Julián
Rubio Chaulé sobre pago de cantidad, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Madrid, 21 de Mayo de 1912
—

Federi-
co Grande.

—ElSecretario, Federico Gon-
zález del Rivero.

(B.- 2.234)(Núm. 1.989.)

Sentencia.
Imp. y Llt.ELPORVENIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
F1ZARRO, 1S.— TELÉFONO SAU.—UXOt»

En la Villay Corte de Madrid, á tres
de Junio de milnovecientos doce.

(B.—2.213.)
Almismo tiempo ruego y encargo á to-


